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Universidad
del Valle   

 

 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 

CONSEJO ACADÉMICO 

  

RESOLUCION No. 080 

7 de julio de 2016 

 

 

 “Por la cual se convoca a concurso público de méritos, selección y vinculación de docentes 

de carrera de Tiempo Completo y Medio Tiempo en la Universidad para REEMPLAZOS” 

 

 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,  

en uso de sus atribuciones, y  

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. Que para garantizar la calidad y consolidación de la Universidad, que le posibilite cumplir 

su misión social en la construcción de una sociedad más equitativa, justa y democrática,  

es necesario mantener actualizada su  planta de profesores nombrados y así dotar a las 

diferentes Unidades Académicas del talento humano  indispensable para cumplir con los 

planes de desarrollo de estas Unidades; 

 

2. Que el Estatuto Profesoral establece para la vinculación por nombramiento de profesores 

con dedicación de Tiempo Completo o de Medio Tiempo, la selección de éstos mediante 

concurso público de méritos; 

 

3. Que el Estatuto Profesoral establece que las Unidades Académicas, con base en sus 

proyecciones académicas y de conformidad con las políticas de la Universidad, fijarán los 

requisitos que deban cumplir los candidatos a las convocatorias docentes; 

 

4. Que el Consejo Superior mediante  Resolución No. 039 de julio 14 de 2014   actualizó la 

reglamentación sobre evaluación de méritos para el nombramiento de profesores de 

Tiempo Completo y de Medio Tiempo en la Universidad del Valle; 

 

5. Que en atención de lo establecido en la Resolución No. 039 de julio 14 de 2014, antes 

citada, este Consejo ha verificado el cumplimiento de las políticas institucionales en los 

perfiles profesionales recomendados por la Comisión de Selección Docente; 
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R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.   Convocar a concurso público de méritos  para proveer 35.0   cupos 

docentes   de   Tiempo   Completo    Equivalente (26TC y 18MT) para las  

Facultades de Artes Integradas, Ciencias de la Administración, Ciencias Naturales y Exactas,  

Humanidades, Ingeniería,  Salud,  y  los Institutos de Educación y Pedagogía,  y Psicología. 

 

 

ARTICULO 2º.           EL PERFIL GENERAL para todos y cada uno de los cupos convocados a 

concurso es: 

 

a) Título profesional, expedido por instituciones de educación superior (IES) debidamente 

reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional. 

 

b) Título de Doctorado. En las áreas clínicas de la Facultad de Salud el requisito  es  título de 

Segunda Especialidad Clínica.    

 

En el caso de no haber recibido el título de Doctorado o de Segunda Especialidad Clínica, 

los aspirantes que no hayan recibido el título de posgrado correspondiente,  deberán 

acreditar la culminación de todos los requisitos, faltando  sólo la expedición del diploma. 

Esta certificación debe ser expedida por la institución educativa en la que el aspirante 

adelantó sus estudios. 

 

c) El título más reciente debe haberse  obtenido en los últimos 10 años.  

 

d) Experiencia docente universitaria de mínimo un (1)  año en el equivalente de tiempo 

completo en los últimos 10 años.   En casos de experiencia Hora Cátedra, un semestre 

tiempo completo es equivalente a  3 cursos.   Para los cupos de las Escuelas de Medicina, 

Enfermería, Odontología y Rehabilitación Humana, esta experiencia se cuenta en tiempo 

cronológico. Quienes hayan sido Asistentes de Docencia deberán adjuntar la certificación 

oficial correspondiente.  

 

e) En caso de que el perfil específico de un concurso exija acreditar experiencia profesional, 

ésta deberá ser de los últimos 10 años.   

 

f) En caso de que el perfil específico de un concurso exija acreditar experiencia investigativa 

o  productividad académica, éstas deben ser de los últimos 10 años.   

 

g) En el caso de aspirantes cuya lengua materna no sea el español, la proficiencia en esta 

lengua, debe ser acreditada. 

 

h) Los candidatos elegidos se desempeñarán como profesores y desarrollarán actividades 

de docencia en pregrado y posgrado, investigación y extensión.   

 

i) Disponibilidad inmediata para la fecha de vinculación. 
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ARTICULO 3º.          EXCEPCIONES.  En los concursos donde no sea  obligatorio el título de   

Doctorado  o de Segunda Especialidad Clínica  el requisito será  Título  de Maestría o  de 

Especialización Clínica. 

 

PARÁGRAFO 1°.       En  los concursos para las áreas de Enfermería Pediátrica, Enfermería 

Materno Infantil,    Odontología,      Fonoaudiología – Habla,     Voz    y/o  

Deglución en Infantil y/o Adolescente,  Fonoaudiología – Audiología Clínica y  Fonoaudiología – 

Audiología Clínica,  se admite formación a nivel de Especialización. 

 

PARÁGRAFO 2°.      En los concursos donde se haya autorizado excepción del requisito de 

formación académica definido en el literal b) del Artículo Anterior,  se exigirá  adicionalmente   

Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, francés, alemán o 

portugués 

 

PARÁGRAFO 3°.         En los concursos de la Escuela de Ciencias del  Lenguaje, para cupos en 

áreas de idiomas extranjeros,  el requisito de suficiencia en el idioma será definido en el perfil 

específico. 

 

ARTÍCULO 4°.           En los concursos donde resulte sólo un candidato elegible y por razones 

debidamente justificadas no pudiera vincularse en el plazo establecido en el cronograma de la 

correspondiente convocatoria, se solicitará  autorización al Consejo Superior para aplazar su 

vinculación hasta  por un período máximo de  6 meses. 

 

PARÁGRAFO.  En caso de que el profesor seleccionado sea beneficiario del programa 

“ES TIEMPO DE VOLVER” de COLCIENCIAS y a solicitud expresa del profesor, se podrá solicitar al 

Consejo Superior el aplazamiento de  su vinculación hasta por un período máximo de 12 meses 

 

ARTÍCULO 5°   Los profesores seleccionados como resultado de esta convocatoria podrán 

aplicar a las  comisiones de estudio  que reglamenta la Resolución No. 072-2014 del Consejo 

Superior,  de acuerdo con las condiciones siguientes: 

 

a. Los profesores cuyo título de Maestría haya sido acreditado para su selección y 

nombramiento, conforme a los requisitos definidos en el perfil específico, sólo podrán 

solicitar comisión para  realizar estudios conducentes a título de doctorado y este debe ser 

en  la misma área de trabajo de la convocatoria en la cual concursó. 

 

b. Los profesores cuyo título de Doctorado haya sido acreditado para su selección y 

nombramiento, conforme a los requisitos definidos en el perfil específico, sólo podrán 

solicitar comisión de estudios para  realizar estudios de Pos-Doctorado. 
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ARTÍCULO 6°. La convocatoria docente tendrá el siguiente cronograma:    

 
Apertura de concurso:   17 de julio de 2016 

Cierre de inscripciones:   9 de septiembre de 2016 a las 5:00 p.m. 

Publicación de Preseleccionados:  30 de septiembre de 2016 

Pruebas académicas:   Desde el 24 de octubre hasta el 4 de noviembre 2016 

Publicación lista de elegibles:  25 de noviembre de 2016. 

Vinculación:  A partir del inicio del primer semestre académico de 

2017, exactamente cuando tome posesión del cargo. 

 

 

ARTICULO 7º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 

convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE ARTES INTEGRADAS,  

son los siguientes: 

 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

Completo 

Área:  Proyectos de Arquitectura Bioclimática o Arquitectura 

Sostenible 

 

 Título profesional en Arquitectura. 

 

 Título de Doctorado o Maestría en el campo de la arquitectura.    

 
 Experiencia Docente Universitaria  de mínimo un (1)  año en el 

equivalente de tiempo completo en el área de la convocatoria. 

 

 Acreditar mínimo  una publicación, una  investigación  o  un 

proyecto   en el área de la convocatoria. 

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR 

ADICIONALMENTE: 

 

 Experiencia profesional de mínimo un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo en el campo de la convocatoria.  

 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes 

idiomas: Inglés, francés, alemán o portugués. 
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ARTICULO 8º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 

convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN,  son los siguientes: 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área:  Gestión de Operaciones. 

 Título profesional en Administración, Economía, Comercio Exterior, 

Negocios Internacionales, Ingeniería Industrial o Matemáticas. 
 

 Título de Doctorado o Maestría en áreas de Administración, 

Economía, Ingeniería, Comercio Exterior, Negocios 

Internacionales  

  

 Experiencia Docente Universitaria  de mínimo un (1)  año en el 

equivalente de tiempo completo en áreas relacionadas con los 

títulos de posgrado.   
 

 Experiencia Profesional mínima  de un (1) año en el  equivalente 

de tiempo completo en el desempeño de cargos de Gestión de 

las organizaciones, competitividad, productividad o gestión de la 

calidad  
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR 

ADICIONALMENTE: 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes 

idiomas: Inglés, francés, alemán o portugués. 

 

1 
Tiempo 

completo 

Área:  Contabilidad Financiera. 

 Título profesional en Contaduría Pública. 
 

 Título de Doctorado o Maestría en cualquiera de las siguientes 

áreas: Contabilidad, Administración, Costos, Finanzas o 

Economía. 
 

 Experiencia Docente Universitaria de mínimo un (1) año en el 

equivalente de tiempo completo en  Contabilidad Financiera o 

Normas Internacionales de Información Financiera. 
 

 Experiencia Profesional mínima de  un (1) año  en el equivalente 

de tiempo completo en cualquiera de las siguientes áreas: 

Contabilidad, Revisoría Fiscal, Auditoría, Costos, Asesoría Tributaria  

o Contable,  o Finanzas. 
 

 Haber presentado al menos un (1)  trabajo en Congresos y/o 

eventos académicos del área de la convocatoria o  tener al 

menos una (1)  publicación en el área de la convocatoria  en 

revistas indexadas. 
 

 Certificación internacional en reportes financieros –IFR- 
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR 

ADICIONALMENTE: 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes 

idiomas: Inglés, francés, alemán o portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Medio 

Tiempo  

Área:  Práctica Contable 

 Título profesional en Contaduría Pública. 

 

 Título de  Doctorado o Maestría  en Contabilidad,  Administración o 

Finanzas. 

 

 Experiencia docente universitaria mínima de  un (1) año en el 

equivalente de tiempo completo  en áreas de Práctica Contable o 

Empresarial, Laboratorio Contable Financiero Sistematizado o Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

 

 Experiencia profesional mínima de un  (1) año  en el equivalente de 

tiempo completo en Revisoría Fiscal,  Auditoría, Asesoría y/o 

Consultoría Empresarial en el área Contable,  Financiera, Tributaria o 

de Revisoría Fiscal. 

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR 

ADICIONALMENTE: 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: 

Inglés, francés, alemán o portugués. 

 
 

 

ARTICULO 9º.   Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 

convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD NATURALES Y EXACTAS,  

son los siguientes: 

 

CUPOS DEDICACIÓN PERFIL ESPECÍFICO 

  

 

 

 

2 

  

 

 

 

Tiempo 

Completo 

Áreas: Materia condensada experimental con énfasis en caracterización 

de materia nano-estructurada, Materia condensada experimental con 

énfasis en fabricación y caracterización de sistemas iónicos, poliméricos o 

nanocompositas, Materia condensada experimental con énfasis en 

fabricación y caracterización de nano estructuras magnéticas.  Óptica 

cuántica y fotónica: interacción radiación materia en sistemas biológicos. 

 

 Físico, licenciado en Matemáticas-Física o Ingeniero físico. 
 

 Título de Doctorado en Física. 
 

 Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo,  en el área de la convocatoria. 
 

Nota. Teniendo en cuenta el límite de cupos en concurso (2), se 

seleccionará máximo un (1) cupo por área 
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CUPOS DEDICACIÓN PERFIL ESPECÍFICO 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Química Inorgánica  
 Título profesional en Química, Química Farmacéutica, Ingeniería 

Química, Ingeniería de Materiales, Biología, Física, Licenciatura en 

Química o Licenciatura en Biología y Química. 

 

 Título de Doctorado,  cuyo  campo de investigación haya sido en 

Química Inorgánica. 

 

 Experiencia docente universitaria mínima de 1 año en el equivalente 

de tiempo completo, en el área de la convocatoria. 

 

 Acreditar publicaciones  en el área de Química  inorgánica.  

  

 

ARTICULO 10º.   Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 

convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE HUMANIDADES,  son 

los siguientes: 

 

PLAZA DEDICACIÓN PERFIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

Tiempo 

Completo 

Área:  Docencia en Inglés y en Lingüística Aplicada a la Enseñanza de 

Lenguas Extranjeras 

 Título profesional de Licenciatura en Idiomas, Lenguas Extranjeras,  

Lenguas Modernas, Inglés, Filología e Idiomas, Enseñanza del Inglés 

como Segunda Lengua (BA in TESOL) o Lengua Extranjera (BA in 

TEFL), Lingüística Aplicada o Lingüística.* 

 

 Título de Doctorado o Maestría relacionado con alguna de las áreas 

de la convocatoria.  

 
 Experiencia docente universitaria de mínimo  un (1) año en el 

equivalente de tiempo completo, en el área de la convocatoria. 

 

 Examen internacional aprobado con los siguientes puntajes: TOEFL 

iBT (105); CAE (nivel C2, con Mérito o Distinción); CPE (nivel C2); IELTS 

(7,5); o en su defecto,  aprobación de Prueba interna de inglés nivel 

C2.  

* Si el aspirante posee un título profesional con una denominación 

diferente, debe enviar copia del pensum o del certificado de notas. 
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PLAZA DEDICACIÓN PERFIL 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

Tiempo 

Completo 

Área: Intervención Social con Familias 

 Titulo de pregrado  en Trabajo Social o Psicología. 

 

 Título de Doctorado o Maestría en áreas relacionadas con el área 

de la convocatoria. 

 

 Experiencia docente universitaria mínimo de un (1) año en el 

equivalente de  tiempo completo. 

 

 Experiencia profesional en procesos de intervención directa con 

individuos, parejas y familias, mínima de un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo. 

 

 Acreditar al menos una (1) publicación científica en el área de la 

convocatoria. 

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR 

ADICIONALMENTE: 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: 

Inglés, francés, alemán o portugués. 

 
 

 
ARTICULO 11º.   Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 

convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE INGENIERÍA,  son los 

siguientes: 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 

 

Tiempo 

completo 

 

Área:  Mecánica de Sólidos – Estructuras 

 Título profesional en Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica, Ingeniería 

Física, Ingeniería Aeroespacial o Ingeniería Aeronáutica.  

 

 Título de Doctorado  cuyo  campo de investigación haya sido en 

Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica, Mecánica de Sólidos, 

Mecánica Aplicada, Estructuras,  Ingeniería Física, Ingeniería 

Aeronáutica o   Ingeniería Aeroespacial.  

 

 Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el 

equivalente de tiempo completo, en el área de la convocatoria. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área:  Bases de datos y minería de datos,  Ingeniería de software o 

Bioinformática,  Computación distribuida o Computación teórica,  o  

Inteligencia artificial. 
  

 Tí ́tulo profesional en Ingenierí ́a de Sistemas, Ingenieri ́a de Sistemas y 

Computacio ́n, Ciencias de la Computacio ́n o Ingenieri ́a Informa ́tica. 

 Ti ́tulo de Doctorado relacionado con alguna de las áreas de la 

convocatoria   

 Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo, en el área de la convocatoria. 
 

NOTA: Teniendo en cuenta el límite de cupos en concurso (1 TC), de la lista de 
elegibles que finalmente se conforme, se seleccionara ́ para el cargo al 

aspirante que ocupe el primer lugar dando prioridad, en su orden, a las a ́reas 

asi ́: 1) Bases de datos y minería de datos, 2) Ingeniería de software, 3) 

Bioinformática, 4) Computación distribuida, 5) Computación Teórica y 6) 

Inteligencia artificial. 
 

1 

 

Tiempo 

completo 

 

Área:  Instrumentación Electrónica y Mediciones 

 Título profesional en Ingeniería Electrónica, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 

Física o  Ingeniería Automática. 
 

 Título de Doctorado cuyo campo de investigación haya sido en el área de 

la convocatoria 
 

 Experiencia Docente Universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo en el área de Electrónica. Debe haber dictado al 

menos dos cursos en el área de la convocatoria. 
 

 Acreditar mínimo un (1) artículo  en el área de la convocatoria publicado 

en una revista indexada. 

1 

 

Tiempo 

completo 

 

Área: Gestión Ambiental 

 Título profesional en Sociología o Trabajo Social.  
 

 Título de Doctorado o Maestría en temas de medio ambiente y/o desarrollo 

sostenible. 
 

 Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo  en el área de la convocatoria. 
 

 Experiencia  profesional  mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo, en  cualquiera de los siguientes campos: participación 

comunitaria en proyectos ambientales urbanos, educación ambiental, 

conflictos ambientales urbanos o  defensa de los derechos ambientales. 

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Ciencias Térmicas 

 Título profesional en Ingeniería Mecánica. 

 Título de Doctorado o Maestría, cuyo campo de investigación haya sido 

en el área de la convocatoria. 

 Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo. 

 

 Acreditar mínimo un (1) artículo  en el área de la convocatoria publicado 

en una revista indexada. 

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 

 

1 
Tiempo 

completo 

Área: Mecatrónica 

 Título profesional en Ingeniería Mecánica, Mecatrónica, Aeronáutica o 

Aeroespacial. 

 

 Título de Doctorado o Maestría, cuyo campo de investigación haya sido 

en el área de la convocatoria. 

 

 Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo. 

 

 Acreditar mínimo un (1) artículo  en el área de la convocatoria publicado 

en una revista indexada. 

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 

 

1 

 

Tiempo 

completo 

 

Área: Materiales Metálicos Simples y Compuestos. 

 Título profesional en Ingeniería de Materiales.   

 Título Doctorado, cuyo campo de investigación haya sido en Ingeniería de 

Materiales, Ciencia y Tecnología de Materiales, Recubrimientos y/o 

Procesos Avanzados.  

 Experiencia docente universitaria de mínimo un  (1) año  en el equivalente 

de tiempo completo.  

 Acreditar autoría de al menos un (1) artículo en el área de Recubrimientos 

Duros, que haya sido  publicado en una revista indexada.  
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ARTICULO 12º.   Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 

convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en la FACULTAD DE SALUD,  son los 

siguientes: 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 

 

Tiempo 

completo 

 

Área: Neuroanatomía Humana 

 

 Título profesional de Medicina, Medicina y Cirugía, Biología o Psicología. 

  

 Título de Maestría o Doctorado en Ciencias Biomédicas o Ciencias Básicas 

Médicas o Neurociencias. 

 

 Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 

tiempo completo en el área de Neuroanatomía Humana.  

 

 Acreditar al menos una (1) publicación científica en el área de la 

convocatoria. 

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués 

1 

 

Tiempo 

completo 

 

Área: Anatomía Humana  

 

 Título profesional en áreas de la Salud. 

  

 Título de Doctorado o Maestría en Ciencias Básicas Médicas, en Ciencias 

Biomédicas o en Ciencias Morfológicas. 

 

 Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de 

tiempo completo en el área de la convocatoria.  

 

 Acreditar al menos una (1) publicación científica en el área de la 

convocatoria.  

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 

 

Medio 

Tiempo  

 

Área: Virología Humana 
 

 Título profesional en Medicina; Medicina y Cirugía; Microbiología; 

Bacteriología; Bacteriología y Laboratorio Clínico; Microbiología y 

Bioanálisis;  o Biología. 
 

 Título de doctorado: PhD, DSc o doctorado en Virología; Doctorado en 

Ciencias Biomédicas; PhD, DSc o Doctorado en Microbiología; PhD, DSc  o 

Doctorado en Inmunología o título de Maestría en las mismas áreas,  
 

 Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo en el área de la convocatoria.  
 

 Acreditar mínimo una (1) publicación científica en el área de la 

convocatoria 

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 

 

1 

 

Medio 

Tiempo  

 

Área: Bioquímica Humana 

 Título Profesional en Medicina, Medicina y Cirugía, Biología, Bacteriología y 

Laboratorio Clínico, Nutrición o Química. 
 

 Título de Ph.D o Doctorado o de Maestría en Ciencias Biomédicas, 

Ciencias Básicas Médicas, Biología, Química. 

 

 Experiencia docente universitaria mínimo de un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo en el área de la convocatoria. 
 

 Acreditar al menos una (1) publicación científica en el área de la 

convocatoria 

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 

 

1 

 

Medio 

Tiempo  

 

Área: Neuroanatomía Humana  

 Título profesional en Medicina o Medicina y  Cirugía. 
  

 Título de Especialista en Neurocirugía. 
 

 Título de Maestría o Doctorado en Ciencias Biomédicas o Ciencias Básicas 

Médicas o Neurociencias. 
 

 Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo en el área  de la convocatoria. 
 

 Acreditar al menos una (1) publicación científica en el área de la 

convocatoria 

 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 

 

Tiempo 

Completo 

 

Área:   Enfermería Pediátrica  

 Título  Profesional en Enfermería. 
  

 Título de Doctorado o Maestría en Enfermería con énfasis en Niño,  Cuidado 

Pediátrico, Madre y Niño,  o Materno Infantil;  o Especialización en 

Enfermería Pediátrica, Enfermería en Cuidado Crítico Pediátrico,  o  Cuidado 

Intensivo Pediátrico.  
 

 Experiencia Docente universitaria mínima de un (1) año, en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia profesional en el área  clínica  de pediatría, exceptuando el 

área neonatal, de al menos un (1) año.  
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
 

1 

 

Tiempo 

Completo 

 

Área:  Enfermería Materno Infantil  

 Título  Profesional en Enfermería.  
 

 Título de Doctorado o Maestría en Enfermería con énfasis en Madre y Niño, o  

Materno Infantil; o Especialización en Enfermería Materno Perinatal, 

Perinatología, o Cuidado Materno Infantil.  
 

 Experiencia Docente universitaria mínima de un (1) año, en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia profesional en el área  clínica  de Enfermería Materno Perinatal, 

Perinatología, o Cuidado Materno Infantil de al menos un (1) año. 
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
 

1 

 

Tiempo 

Completo 

 

Área: Cirugía General – Oncología 
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
  

 Título de Especialista en Cirugía General. 
 

 Experiencia Docente universitaria mínima de un (1) año, en el área de la 

convocatoria  
 

 Experiencia profesional de mínimo de un (1) año como Cirujano Oncólogo. 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
 

1 

 

Medio 

Tiempo  

 

Área: Cirugía General - Gastroenterología 
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
 

 Título de Especialista en Cirugía General. 
 

 Experiencia Docente de mínima un (1) año en el área de la convocatoria. 
 

 Experiencia profesional mínima de un (1) año en Cirugía Gastroenterológica. 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Cirugía Pediátrica  
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
  

 Título de Especialista en Cirugía Pediátrica.  
 

 Experiencia Docente Universitaria mínimo de un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
 

 Haber presentado al menos un (1) trabajo en Congresos de la especialidad 

o al menos una (1) publicación científica en el área de la convocatoria. 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Dermatología Pediátrica 
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
   

 Título de Especialista en Dermatología o Dermatología y  Cirugía 

Dermatológica. 
 

 Título de Especialista en Dermatología Pediátrica.  
 

 Experiencia Docente Universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
 

 Tener mínimo una (1) publicación científica en el área de la convocatoria. 
 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Ginecología y Obstetricia  
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
  

 Título de Especialista en Ginecología y Obstetricia. 
 

 Experiencia Docente Universitaria de mínimo un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia Profesional Mínima de un (1) año en el Área de la convocatoria. 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Ginecología y Obstetricia – Oncología 
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
  

 Título de Especialista en Ginecología y Obstetricia. 
 

 Título de Especialista en Ginecología Oncológica. 
 

 Experiencia Docente Universitaria mínima de un (1) año, en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia profesional Mínimo de un  (1) año en el Área de la segunda 

especialidad. 

 
 

 

 



UNIVERSIDAD DEL VALLE 
RESOLUCION No.  080-16  C.A.  15 de 19 
 

 

 

 

 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Medicina Física y Rehabilitación 
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina  y Cirugía. 
 

 Título de Especialista en Medicina Física y Rehabilitación, o en Fisiatría. 
 

 Experiencia Docente mínima de un (1) año  en el área de medicina física y 

rehabilitación. 
 

 Experiencia profesional  certificada  mínima de un (1) año  en el campo de 

la Rehabilitación Basada en Comunidad.  
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Medicina Física y Rehabilitación 
 

 Título Profesional en Medicina o  Medicina y Cirugía. 
  

 Título de Especialista en Medicina Física y Rehabilitación o en Fisiatría. 
 

 Experiencia Docente mínima de un (1) año en el área de medicina física y 

rehabilitación. 
 

 Experiencia Profesional Mínima de un (1) año en el campo de la 

Rehabilitación Neurológica y de Pacientes Amputados. 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Oftalmología 
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
  

 Título de Especialista en Oftalmología. 
 

 Certificación de Estudios en Retina y Vítreo. 
 

 Experiencia Docente Universitaria mínimo de un (1) año en retina y vítreo. 
 

 Experiencia profesional mínimo de un (1) año en retina y vítreo. 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Patología 
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
  

 Título de Especialista en  Patología, Patología y Laboratorio Clínico o 

Anatomía Patológica y Patología Clínica. 
 

 Experiencia Docente Universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia Profesional de un (1) año en Hemato-Patología o Hemato-

Oncología. 
 

 Certificación  de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Patología 
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
  

 Especialista en Patología, Patología y Laboratorio Clínico,  o Anatomía 

Patológica y Patología Clínica. 
 

 Experiencia Docente Universitaria mínima de un (1) año en Patología. 
 

 Experiencia Profesional Un (1) año en el área de la Patología. 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Pediatría - Infectología 
 

 Título Profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 
  

 Título de Especialista en Pediatría. 
 

 Título de Especialista en Infectología Pediátrica. 
 

 Experiencia Docente Universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia profesional Mínima de un (1) año como Infectólogo Pediatra. 
 

 Acreditar mínimo una (1) publicación científica en el área de la 

convocatoria. 

 
 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Odontología 
 

 Título  profesional en Odontología. 
 

 Título de Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área clínica 

de la odontología o áreas afines.  
 

 Experiencia docente universitaria mínima de 1 año  en odontología. 
 

 Experiencia profesional mínima de  1 año  en el área de la convocatoria. 
 

 Tener al menos una (1) publicación científica en el área de la 

convocatoria.  
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Tiempo 

Completo 

Área:  Fonoaudiología – Habla, Voz y/o Deglución en Infantil y/o Adolescente. 
 

 Título profesional en Fonoaudiología. 
 

 Título de Doctorado o  Maestría  en  áreas de  las Ciencias de la Salud,  

Ciencias Sociales,  Ciencias Humana;   o  Especialización en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia docente universitaria mínimo de un (1) año  en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia profesional mínima de un (1)  año en el área de la 

convocatoria  
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
 

1 
Tiempo 

Completo 

Área: Fonoaudiología – Audiología Clínica 
 

 Título Profesional en Fonoaudiología. 
 

 Título de Doctorado o Maestría en Áreas de las Ciencias de la Salud, 

Ciencias Sociales o Ciencias Humanas;  o Especialización en 

Fonoaudiología o Audiología. 
 

 Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año  en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Fonoaudiología – Audiología Clínica 
 

 Título Profesional en Fonoaudiología. 
 

 Título de Doctorado o Maestría en Áreas de las  Ciencias de la Salud, 

Ciencias Sociales o Ciencias Humanas; o  Especialización en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria.  
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
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PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

1 
Medio 

Tiempo 

Área: Terapia Ocupacional - Tecnología de Asistencia y/o Comunidad  
 

 Título profesional en Terapia Ocupacional. 
  

 Título de Doctorado o Maestría  en Terapia Ocupacional, Ciencias de la 

Salud, Ciencias Sociales o  Ciencias Humanas. 
 

 Experiencia docente universitaria mínima de 1 año  en el área de la 

convocatoria. 
 

 Experiencia profesional mínima de un (1)  año en el área de la 

convocatoria  
 
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués 

 
 

ARTICULO 13º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 

convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en el INSTITUTO DE EDUCACIÓN Y 

PEDAGOGÍA,  son los siguientes: 
 

PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

 

1 

 

Tiempo 

Completo 

Línea de Desarrollo Académico: Fundamentación, Didáctica y Entrenamiento 

Deportivo del Voleibol 
 

 Título Profesional en Educación Física, Cultura Física, Ciencias del Deporte o 

Pedagogía y Deporte. 
 

 Título de Doctorado o Maestría en la línea de desarrollo académico.  
 

 Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo, en la línea de desarrollo académico. 
 

 Experiencia Profesional  de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo en la línea de desarrollo académico. 
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
 

 

1 

 

Tiempo 

Completo 

Línea de Desarrollo Académico: Tecnología de la Información y la 

Comunicación en la Educación Matemática. 
 

 Licenciado en Matemáticas, Licenciado en Matemáticas y Física, 

Matemático, Licenciado en Educación básica con énfasis en Matemáticas,  

o Licenciado en Educación Primaria con énfasis en Matemáticas. 
 

 Título de Doctorado o Maestría  en la línea de desarrollo Académico. 
 

 Experiencia Docente Universitaria de mínimo  un (1) año en el equivalente 

de tiempo completo en la línea de desarrollo académico.  
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR ADICIONALMENTE: 
 

 Participación en por lo menos en un (1) proyecto de investigación. 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 

francés, alemán o portugués. 
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ARTICULO 14º.  Los perfiles específicos para cada Unidad Académica y los cupos para la 

convocatoria orientada a proveer los cargos docentes en el INSTITUTO DE PSICOLOGÍA,  son los 

siguientes: 

 

CUPOS DEDICACIÓN PERFIL ESPECÍFICO 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

Tiempo 

Completo 

Área:   Psicología Clínica 

 Título universitario en Psicología. 
 

 Título de Doctorado o Maestría en áreas de Psicoanálisis, Psicología 

Clínica, Antropología, Filosofía o  Estudios Culturales. 
 

 Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el 

equivalente de tiempo completo en el área de la convocatoria. 
 

 Experiencia profesional de mínimo  un (1) año en el equivalente de 

tiempo completo, en Psicología Clínica.  
 

ASPIRANTES SIN TÍTULO DE DOCTORADO DEBEN ACREDITAR 

ADICIONALMENTE: 
 

 Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: 

Inglés, francés, alemán o portugués. 

       

1 
Tiempo 

Completo 

Área:  Psicología Organizacional y del Trabajo 
 

 Título profesional en Psicología o en Ciencias Sociales, Humanas o 

Administrativas.   
 

 Título de Doctorado en Psicología o en Ciencias Sociales, Humanas o 

Administrativas. 
 

 Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año  en el 

equivalente a tiempo completo,  en Psicología Organizacional y del 

Trabajo. 
 

 Mínimo un (1)  productos académicos en el área de Psicología 

Organizacional y del Trabajo.  
 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada a los  siete (7)  días del mes de julio de 2016, en el salón de Consejo Académico. 

 

 

 

 

 

EDGAR VARELA BARRIOS 

              Rector   

                                                                                  LUIS CARLOS CASTILLO GÓMEZ 

                                               Secretario General 


